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RESOLUCION de la Dirección General de Formación
Profesional y Extensión Educativa por la que se rec
tifica la de 14 de abríl, que hacia pública la convo
catoria ordinaria y extraordinaria de las pruebas del
grado .de Oficialía.

•

ORDEN de 20 de abrí" de 1972 sobre cambio de
denominüción de plazas de Profesor ogrenado de las
Facultades de Filosofía y Letras de i-asUHiversida
des de Granada, Santiago, Sevílla y Valencia.

Ilmo. Sr,: Al objeto de obviar lasdifíCultades que pa(8 los
concursos de traslado y acceso suponen las denominacione] dis
tintas con que se han dotado las plazas de Profesor agregado de
igual cor~tenid~ y extensión,

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en el núme
ro L" de)a Orden ministerial de 4 de mafU de 1971 {~Boletín OH-
cid del Estado« 15 de abriD, ha resuelto que las plazas:d€lProfesoT
agregado que, con la denominací6n de ..Lingüística y Literatura
Griegas.. , fUeron dotadas en las Facultades de FHQSofia y Letr:as
de las Universidades de Granada, SeviHa,Santi&go Y ,'YalencIB,
pase.: a denominarse .,Lengua y Literatura GriegEis>o, que es la
denominaci6n que, con la de .,FHolog~aGriega.. llevan lasactuu
les Cátedras, denominaciones éstas decIarOldas igmtles pcr Orden
ministerial de 14 de mayo de 1952 (.Boletín Oficial del Estadú»
de 6 de junio).

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V < L muchos años.
Madrid, 20 de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación,

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Ar
tes por la que se fija la fecha para proceder al
levantamiento del acta previa a la ocuooc'ión de la
casa números 8 y 8 duplicado, de la calle de Santa
Teresa, de Sevilla, en la que murió el pintor Bar
tolomé Esteban Murillo.

Por Decreto del Ministerio de Educación y CienfJia501l1972"
de 10 de febrero (..Boletín Oficial del E8tado~ de 7 de nmrzo), se
declaró de urgencia la ocupación de, la casa número 8 y 8 dupli
cado de la calle de Santa Teresa. de Sevilla, en la que murió
el pintor Bartolomé Esteban MuriHo.

Conforme a tal Decreto, y. de acuerdo con el artículo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se hace público por m€'
dio de la presente Resolución que el día 12 de Tunio. a la,5 diez
de la mañana, y en la finca objeto de la expropiación. se pro·
cederá al levantamiento de actas previas a la ocupación de los
bienes y derechos afectados por dicha expropiación, pertenecien
tes a los titulares que se relacionan. A tal. efecto seha<:e saber
a la interesada y posibles titulares de dérechos. reales afectados
pueden formular por escrito ante la Delep;8ción Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia en SeviUa, apartír:,de la pu~
blicación de esta Resolución y hasta el dia señalado . para el
levantamiento - del acta previa, las alegaciones qu~··estim"}rl
oportunas a los solos efectos de subsanar las errores en que
se haya podido incurrir al relacionar los bienes yderechos que
se afectan.

El acto se ajustará a las normas de la vigente Ley dI':!' Expro
piación Forzosa y Reglamento para su aplici'lción, rlehíendo asis~

Ur al mismo el representante y Perito de Ja Administración, el
señor Alcalde de la localidad o Concejal en qui€>n· delegue pre
cisamente por escrito, lo~ propietarios de la finca y aquellas
personas que pudieran considerarse interesadas, quienes podrán
ser acompañadas de Perito y Notario a su· cargo, .si ·10' estiman
necesario, y aportar los documelltos pertinentes para acreditar
su personalidad, titularidad· de lbs bienes y derechos afectarlos;
el líquido imponible de las fincas. nombre de losarreri~atariós,
en su caso, precio del alquiler e industrias Que ejerzan. y demás
datos que sean útiles para la determinación y va.lorftción de los
aludidos bienes.

Madrid, 20 de mayo de 1972.-EI Director general, Florantino
P¡;irez EmbId.

Relación que se cita

Casa número 8 y 8 duplicado de la calle de Santa Teresa, de
Sevilla. Está situada en el centro del barrio desanla Cruz y
es la misma en que murió el gran pintor español Bartolomé
Esteban Murillo.

El inmueble pertenece en la actualidad a do.ña María del
Dulce Nombre Diez de lsasi, Marquesa de Salobral, condomid
lio en Madrid, calle de Jorge Juan, número 6.

Por Resolución de esta DireCÍón General de 14 de abril de
1972 ("Boletín Ofícia] del Estado" de 23 de mayo>, se hizo públi
ca la convocatoria ordinaria y extraordinaria de las pruebas de
grado de OficiaHa que han de celebrarse en las Escuelas de
Maestría y Aprendizaje en el presente curso académico.

En la instrución segunda, apartado b), de dícha Resolución
se determina que los operarios de la industria que deseen ins
cribirse para la realización de estas pruebas deberán acreditar
su ,>ituación como Oficiales de primera con una antigüedad de
dos años, como mínimo.

Sin embargo, parece asimismo procetlent.e facilitar la promo
ción de aquellas personas que puedan haber alcanzado el nivel
de fonnadón adecuadú a este grado, aunque no tengan en su
puesto de trabtljo la categoría de Oficial de primera ni la an·
tigüedad que en la referida convocatoria se exige.

En consecuencia, esta Dirección General estima conveniente
rectificar la instrucción segunda. apartado bJ, de la Resolución
de 14 de abril, que debeni quedar redactada de la forma si
guiente;

.h) AquelJos que pretendan inscribirse para ]a pr.ueba de
conjunto por el turno de opl.lrario de la industria deberán pre·
sentar en el Centro oficial donde deseen verificarla una certi~

fícación expedida por el Jefe de la Empresa respectiva, visada
por la Delegación de Trabajo, acreditativa de figurar o haber
fiRurado en la plantilla de la Empresa, con la categoría de
OficiaL

Asimismo deberá presentar certificación de nacimiento.~

Quienes se encuentren en estas circunstancias y aspiren a rea
lizar las pruebas podrán verificar su inscriución en el plazo de
ainco días a partir de la f(:cha de la publi-cación de la pre
sente Resolución.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos..
Dios gl1arde a V. S.
Madrid, 24 de mayo de 1972.-El Director general, E. López

y López.

Sr, Subdj¡"ector general de Extensión de la Formación Profe
sional.

RESOLUCTON del Consejo Superior de lnvestiqacio
nes Cieritífícas por la que se C01l\'OCa el Premio
de lnvestigación "lbañez Martín», instituido para re
compensar los trabajos de lnvestigat'fón rea.lizadDS
por el Profesorado en activo de los Institutos de
Ensenanza Media en España.

Creado por el Consejo Ejecutivo de este Superior de Investi
gaciones Cient.íficas el Premio de Investigación «lbañez~Martín",

aít.eniativamente para las Discip1ínas de Humanidades y Ciencias,
se convoca para el actual año 1972 el referente a las Disciplinas
d e Humanidades, e o n f o r m e se detalla e n los apartados
siguientes:

Primero.-EI premio de Investigación «Ibañez-Martín~del año
1972, para las Disciplinas de Humanidades, esta dotado con la
cantidad de cien mH {loo,ooo pesetaü.

Segundo.-Su finalidad es recompensar los trabajos de inves
tigación científica realizados por el Profesorado numerario de
los Institutos de Enseñanza Media en ejercicio activo.

Tercero.-Los aspirantes a estp. premio lo solicitarán, por ins
tancia dirigida al Presidente del Consejo, en la cual harán constar
sus datos personales, acampanada del trabajo o trabajos que
deseeen presentar, que deberán ser inéditos o publicados durante
el ano 1972.

CUiU·tO.-Las instancias y trabajos se presentarán .hasta las
trece horas del dia 29 de diciembre de 1972, ·en la Secretaría
General del Consejo, calle de Serrano. número 117, Madrld·6,
o en cualquiera de las formas que indica el artículo 00. de la
vigente Ley de Procedimiento Administrativo, indicando expre+
samente en el sobre que concurren al Premio de Investigación
Científica. "Ibañez+Martín-.

Quinto>·~Los trabajos serán enviados en ejemplar triplicado,
y el trabajo prerniap-o·podrá ser publicado por el Consejo Superior
de Investigaciones Científicas con prioridad a cualquier editoriaL

Sexto.-:"'Para la concesión del Pnsmio de Investigación Cientí·
fica .Ibañez·Martín- se designará por e' Con~jo Ejecutivo un
Jurado compuesto por relevantes personalidades en el campo
de las Disciplinas de Humanidades, Los nombres de sus compo-
nentes se harán públicos en el momento d'"! emitirse el fallo, _

Séptimo,-EI- fallo del Jurado, que será inapelable, se hará
público el dia 15 de marzo de 1973.

Madrid, 20 de abril de 1972.-EI Secretario general, Angel
González Alvarez.
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